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VISTO
Que resulta necesario modificar los incisos a) y b) del artículo 167 de la Ordenanza Tarifaria Nº 1632/26.-
CONSIDERANDO

Que la citada disposición establece que: “Art. 167º.- Para el otorgamiento de certificados de Libre Deuda y/o bajas, regirán las siguientes pautas, en concordancia con lo establecido para el Impuesto del Automotor Código Tributario Ley 6006 Provincial, y que son las siguientes: a) Para transferencias locales deberán encontrarse al día con el pago de la patente. b) Para transferencias o cambio de radicación de unidades a radicarse dentro o fuera de la jurisdicción de la provincia de Córdoba, deberán abonar la totalidad del patentamiento anual, hayan o no vencido los plazos para el pago”;
Que el actual criterio de exigibilidad del tributo no contempla adecuadamente el principio de devengamiento en función de la efectiva radicación del vehículo, pudiendo generar superposiciones en la percepción del gravamen entre distintas jurisdicciones fiscales;

Que, desde una perspectiva tributaria, corresponde vincular la obligación de pago del Impuesto del Automotor al período durante el cual el bien se encuentra efectivamente radicado en esta jurisdicción, en concordancia con los principios de territorialidad, capacidad contributiva y no confiscatoriedad;

Que resulta necesario establecer un criterio de imputación proporcional del tributo, a fin de determinar la obligación fiscal conforme al tiempo de permanencia del vehículo en el ejido municipal, evitando así distorsiones en la carga tributaria;

Que, asimismo corresponde disponer que los vehículos comenzarán a tributar en la jurisdicción de la ciudad de Leones a partir del período en que se verifique su efectiva radicación en la misma.

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE LEONES

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA  Nº 1645/2026 

Art. 1°: Resulta necesario modificar los incisos a) y b) del artículo 167 de la Ordenanza Tarifaria Nº 1632/2026, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

a) “En los supuestos de transferencia, baja dentro de la jurisdicción o cambio de radicación fuera de ella, el tribuno deberá encontrarse abonado hasta la fecha en que se efectúe el trámite solicitado.”
b) “En caso de alta por cambio de radicación o transferencia a la ciudad de Leones, el tributo será exigible desde el período en que se produzca el trámite y mientras el vehículo permanezca radicado en la jurisdicción.”
Art. 2°: DE FORMA.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A LOS DOCE  DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2026.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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